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RESOLUCIÓN  COMPLEMENTARIA,  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  INNOVACIÓN,
CIENCIA Y EMPLEO EN HUELVA, POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  EN  MATERIA  DE  COMERCIO,
DESTINADAS A PROMOVER LAS RELACIONES DE COOPERACIÓN DEL SECTOR COMERCIAL ANDALUZ,
ASÍ COMO A IMPULSAR EL ASOCIACIONISMO COMERCIAL EN TODOS SUS NIVELES Y LA CREACIÓN Y
CONSOLIDACIÓN  DE  LOS  CENTROS  COMERCIALES  ABIERTOS  (MODALIDAD  ASC-CCA),
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017.

Examinadas las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Orden de 20 de octubre de
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, en materia de comercio destinadas a promover las relaciones de cooperación
del Sector Comercial Andaluz, así como a impulsar el Asociacionismo Comercial en todos sus niveles y la
creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos (modalidad ASC-CCA), a conceder en favor
de Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de comerciantes minoristas promotores y no promotores
de Centros Comerciales Abiertos y en favor de Ayuntamientos, (BOJA núm. 206 de 26 de octubre de
2016) convocadas para el ejercicio 2017 por Resolución de la Dirección General de Comercio de 23 de
diciembre de 2016 (BOJA núm. 4 de 9 de enero de 2017) se han constatado los siguientes

HECHOS

Con fecha 26 de junio de 2017 se aprueba la Resolución de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación,  Ciencia  y  Empleo  en  Huelva,  por  la  que  se  resuelve  el  procedimiento  de  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de comercio, destinadas a promover las
relaciones de cooperación del sector comercial andaluz, así como a impulsar el asociacionismo comercial
en todos sus niveles y la creación y consolidación de los centros comerciales abiertos (Modalidad ASC-
CCA), correspondiente al ejercicio 2017.

Con fecha 27 de noviembre de 2017 se publica en el BOJA Resolución de 23 de noviembre de
2017, de la Dirección General de Comercio,  por la que se amplían los créditos disponibles relativos a la
Resolución de 23 de diciembre de 2016, por la que se convocan, para el ejercicio 2017, las subvenciones
a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a promover las relaciones de cooperación
del sector comercial andaluz, así como a impulsar el asociacionismo comercial en todos sus niveles y la
creación y consolidación de los Centros Comerciales Abiertos (Modalidad ASC-CCA). El apartado cuarto de
la Resolución de 23 de diciembre de 2016 dice que “el posible aumento sobrevenido del crédito disponible
podrá  dar  lugar  a  una  resolución complementaria  de  concesión de estas  subvenciones  incluyendo a
aquellos  solicitantes  que,  cumpliendo  todos  los  requisitos,  no  hubieran  resultado  beneficiarios  en  la
resolución anterior por falta de disponibilidad presupuestaria”. Además la exposición de motivos de la
resolución de 23 de noviembre de 2017 de ampliación de crédito dice que “habiéndose producido un
aumento sobrevenido de los créditos aplicables a la  convocatoria en el ejercicio 2017, procede declarar
nuevos  créditos  disponibles  para  atender  a  las  solicitudes  presentadas  que  conllevará  también  la
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disposición de créditos de anualidad futura 2018, para adecuarse a la cadencia de pagos que implican los
máximos plazos de ejecución previstos”. Y teniendo en cuenta la Disposición final primera de las bases
reguladoras, por la cual “se faculta a la persona titular de la Dirección General de Comercio para dictar
cuantas resoluciones sean necesarias para la correcta aplicación e interpretación de la presente Orden”.

La presente Resolución Complementaria de la de 05 de junio de 2017, tiene por objeto establecer
la  concesión  de  subvenciones  en  materia  de  comercio,  modalidad  ASC-CCA  2017.  Respecto  de  las
solicitudes presentadas se ha realizado la  evaluación previa,  mediante el  análisis  y  valoración de las
mismas de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 12 del Cuadro Resumen en relación con
lo dispuesto en el artículo 14 del texto articulado de las bases reguladoras tipo, integradas en la Orden de
20 de octubre  de  2016,  siendo el  Informe de Evaluación  Previa  de fecha  21 de marzo  de 2017,  la
Propuesta  Provisional  de  Resolución  de  fecha  22  de  marzo  de  2017  y  la  Propuesta  Definitiva  de
Resolución de fecha 27 de noviembre de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Órgano competente para resolver.

La competencia  para  resolver  las  solicitudes  presentadas  corresponde  al  titular  de  esta  Delegación
Territorial  de  Economía,  Innovación,  Ciencia  y  Empleo  en  Huelva,  por  delegación  del  titular  de  la
Consejería  de  Empleo,  Empresa  y  Comercio,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el   artículo  15  del  texto
articulado de las bases reguladoras de la Orden de 20 de octubre de 2016 y atendiendo a lo establecido
en el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Segundo.- Régimen Jurídico.

Este procedimiento se regirá por las siguientes normas:

La Orden de 20 de octubre de 2016 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva en materia de comercio destinadas a promover las relaciones de cooperación
del Sector Comercial Andaluz, así como a impulsar el Asociacionismo Comercial en todos sus niveles y la creación y
consolidación de Centros Comerciales Abiertos, a conceder en favor de asociaciones, federaciones y confederaciones
de comerciantes promotores y no promotores de Centros Comerciales Abiertos y en favor de Ayuntamientos que
cuenten con, al menos, un Centro Comercial Abierto reconocido o en proyecto (Modalidad ASC-CCA) (BOJA nº 206 de
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fecha 26 de octubre), así como las establecidas en el artículo 2 del texto articulado de las bases reguladoras, integradas
en la misma.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamentos de derecho, y demás disposiciones de general y
pertinente aplicación, 

RESUELVO

Primero.- Personas o entidades beneficiarias.

1. Conceder subvención a las personas o entidades beneficiarias que se relacionan en el Anexo 1
de la presente Resolución Complementaria.

2. No hay Anexo de beneficiarios suplentes, por inexistencia de los mismos.

3. No hay Anexo de expedientes desestimados por inexistencia de los mismos.

4. Se consideran excluidas del procedimiento, el resto de personas o entidades interesadas que no
aparecen en el Anexo I de esta Resolución, ni en la Resolución de Concesión de fecha 26 de junio de
2017, las cuáles son notificadas individualmente.

Segundo. Plazos de ejecución y justificación:

a) El plazo en el que deben haberse realizado los gastos subvencionables será de seis meses a contar
desde siguiente a la  fecha de publicación de la  resolución de concesión,  según lo  establecido en el
apartado 5.e) del Cuadro Resumen.

b) El plazo para la presentación de la justificación será, de un mes a contar desde la finalización del plazo
de ejecución de la actividad subvencionada, según lo previsto en los apartados 24.a).2º y 26.b del Cuadro
Resumen.

Tercero.- Financiación de las actividades subvencionadas.

Según: 

Resolución de 23 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio,por la que se amplían los
créditos disponibles relativos a la Resolución de 23 de diciembre de 2016, por la que se convocan, para el
ejercicio 2017, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a promover
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las  relaciones  de  cooperación  del  sector  comercial  andaluz,  así  como a  impulsar  el  asociacionismo
comercial  en  todos  sus  niveles  y  la  creación  y  consolidación  de  los  Centros  Comerciales  Abiertos
(Modalidad ASC-CCA). 

Las subvenciones se concederán con cargo a las siguientes partidas presupuestarias: 

- Ayuntamientos que cuenten con, al menos, un Centro Comercial Abierto (Modalidad AYT):

2017 1400010000 G/76A/76400/2101
Importe:  45.339,00 M (2017)
Importe:  15.113,00 M  (2018)
Total:       60.452,00 M

Cuarto. Forma y secuencia del pago.

El pago se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de las bases reguladoras y en el
apartado 24 del Cuadro Resumen.

1.-  El abono de las subvenciones se efectuará,  con cargo a las partidas presupuestarias
indicadas en el punto anterior, en dos pagos, el primero del 75% tras la resolución de concesión, y el
segundo  pago  correspondiente  al  25%  restante,  tras  la  justificación  del  100%  de  la  actividad
subvencionada.

2.-  El  importe  definitivo  de  la  actividad  se  liquidará  aplicando  al  coste  de  la  actividad
efectivamente  realizada  por  el  beneficiario,  conforme  a  la  justificación  presentada,  el  porcentaje  de
financiación establecido en la resolución de concesión, sin que en ningún caso, pueda sobrepasar su
cuantía del importe autorizado en la citada resolución.

3 Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es
deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

4.- El pago se efectuara mediante transferencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya
indicado en la solicitud, de la que será titular la entidad o persona beneficiaria, previa acreditación de su
titularidad.

Quinto.- Justificación de la subvención. 

1. La justificación se realizará conforme a lo establecido en el artículo 27 del texto articulado de las bases
reguladoras y en el apartado 26 del Cuadro Resumen.

2.  La  rendición  de  la  Cuenta  justificativa  constituye  un  acto  obligatorio  de  la  persona  o  entidad
beneficiaria, en la que se deben incluir bajo responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de
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gasto  o  cualquier  otro  documento  con validez  jurídica  que permitan  acreditar  el  cumplimiento  de  la
subvención. 

3. El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el
artículo 27.2 a).1º del texto articulado de las bases reguladoras.

El Órgano Gestor deberá proceder al sellado o estampillado de todas las facturas originales pagadas o
documentos de valor probatorio equivalente que se incluyan en la relación de gastos pagados.

Sexto.- Modificación de la resolución de concesión 

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del
órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos
o bien a instancia de la persona beneficiaria. Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 23 del
texto articulado de las bases reguladoras tipo y el apartado 21 del Cuadro Resumen.
2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, así como la
de  las  impuestas  en  la  resolución,  tales  como  el  cambio  debidamente  justificado  de  las  acciones
subvencionadas por otras similares, circunstancias sobrevenidas y excepcionales que obliguen a ampliar
los plazos de ejecución y justificación, la modificación del desglose del importe total subvencionado entre
las diferentes acciones, siempre y cuando sea presupuestariamente posible, y no suponga incremento de
la cuantía inicialmente concedida, la no consecución íntegra de los objetivos o la realización parcial de los
objetivos, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se
obtengan  de  manera  concurrente  otras  aportaciones  fuera  de  los  casos  permitidos  en  esta  bases
reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el
artículo 28 del texto articulado de las bases reguladoras.
3. La persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente de la misma la
iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de
los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la
subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para la que se concedió la
subvención,  ni  elevar la cuantía  de la subvención obtenida ni  los  aspectos  propuestos por  la entidad
beneficiaria que fueron objeto de su concreto otorgamiento, todo ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 32.4 del Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración
de la Junta de Andalucía y del artículo 23 del texto articulado. La ampliación del plazo de justificación no
podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de
terceras personas.
4.  El  escrito  por  el  que  se  inste  la  iniciación  de  oficio  deberá  estar  suficientemente  justificado,
presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a
la finalización del plazo de ejecución y justificación inicialmente concedido.
En  el  plazo  máximo  de  15  días  desde que el  escrito  haya  tenido  entrada  en  el  registro  del  órgano
competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se
adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.
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5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre
antes de finalizar el plazo que, en su caso,  sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano
concedente de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la
propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que,
en su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.
6. Cuando así se prevea en la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en
el apartado 21.c) del Cuadro Resumen, podrán ser causa de modificación de la resolución de concesión,
las decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera. La modificación tendrá lugar conforme a las prescripciones que, en su caso, se determinen en
el apartado 21.c) del Cuadro Resumen.

Séptimo.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. .  Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria las establecidas en el  artículo 24 del  texto
articulado de las bases reguladoras:

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que
fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Compromiso por parte de la persona o entidad solicitante de que, en caso de resultar beneficiaria de la
subvención, se someterá a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su
caso,  la  entidad colaboradora, así  como cualesquiera otras de comprobación y control  financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d)  El  sometimiento  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que  corresponden  a  la
Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a
las previstas en el legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando
cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

e)  Comunicar  al  órgano  concedente  o,  en  su  caso,  la  entidad  colaboradora,  la  obtención  de  otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención.
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f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad beneficiaria en
cada caso.

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en el
plazo indicado en el apartado 23.b).2º del Cuadro Resumen.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería
que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no sexista.
Además,  todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen
discriminatoria  o estereotipos  sexistas  y  deberán fomentar  valores  de  igualdad,  pluralidad  de roles  y
corresponsabilidad  entre  hombres  y  mujeres.  En  todo  caso  se  deberán  adoptar  las  medidas  de
información y publicidad que se indican en el apartado 23.a).1º del Cuadro Resumen.

i) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en
la normativa sobre transparencia y suministro de información en los términos previstos en la normativa
sobre transparencia y en el apartado 23.b).1º del Cuadro Resumen.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28 del texto
articulado de las bases reguladoras.

k) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante
el período en el que la subvención es susceptible de control, en el plazo referido en el apartado 23.b).2º
del Cuadro Resumen.

l) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 23.b).3º del Cuadro
Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la entidad
colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación
estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de
las funciones de control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los
órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero,
a cuyo fin tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en
soportes informáticos.
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b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la
actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con
cargo a la subvención.

c)  La obtención de copia o la retención de las  facturas,  documentos equivalentes  o sustitutivos y de
cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta
obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda
haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las
disposiciones de los fondos.

3.  La  negativa  al  cumplimiento  de estas  obligaciones se  considerará resistencia,  excusa,  obstrucción
negativa a los  efectos  previstos  en el  artículo  28 de las  bases reguladoras tipo,  sin  perjuicio  de las
sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

4. Conforme al artículo 19 del texto articulado de las bases reguladoras, en relación con el apartado 17 del
Cuadro Resumen, será necesaria la aceptación expresa de la Resolución de concesión en un plazo de
quince días desde la  publicación de la misma. Si  así  no lo hiciese,  la  resolución dictada perderá su
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona o entidad interesada.

Octavo. Reintegro.

Conforme al artículo 28 del texto articulado de las bases reguladoras tipo, en relación con el apartado 27
del Cuadro Resumen:

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo
hubieran impedido.

b)  Incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
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las  obligaciones contables,  registrales  o de conservación de documentos cuando de ello  se  derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de
conseguir  los  objetivos,  realizar  la  actividad,  ejecutar  el  proyecto  o  adoptar  el  comportamiento  que
fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este
supuesto,  la  tramitación del  expediente  de reintegro  exigirá  previamente  que haya  recaído  resolución
administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona
beneficiaria, de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada.

h)  Incumplimiento  de  las  obligaciones  impuestas  por  la  Administración  a  las  personas  o  entidades
beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con
motivo  de  la  concesión  de  la  subvención,  distintos  de  los  anteriores,  cuando  de  ello  se  derive  la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículo 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos,  supere  el  coste  de  la  actividad
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada,
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

3. Se aplicará a los incumplimientos los siguientes criterios de graduación, establecidos en el apartado
27.b) del Cuadro Resumen:

- Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, se valorará al nivel de consecución y el importe de la subvención será
proporcional  a  dicho  nivel.  Este  nivel  de  consecución  con  respecto  a  los  objetivos  previstos,  deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguida.
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- Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos
vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las fases o
actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de
demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%,
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan
otro diferente.

5. La incoación,  instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos
señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen. El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y
notificar  la resolución será  de doce meses desde la  fecha del  acuerdo de iniciación,  tendrá siempre
carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y
plazo en que deba efectuarse.

Noveno.- Régimen sancionador.

Conforme al artículo 29  del texto articulado de las bases reguladoras:

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a
lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta
de Andalucía. 
2. La incoación, instrucción, y la resolución del procedimiento sancionador corresponde a los órganos
señalados en el apartado 28 del Cuadro Resumen.

Décimo.- Notificación.

Esta Resolución se publicará en la página Web:

www.juntadeandalucia.es/empleoempresaycomercio.

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado, con la advertencia de que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse Recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, o ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la
fecha de notificación de la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
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Públicas, y en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

 EL DELEGADO TERRITORIAL
     (P. D. Orden de 20 de octubre de 2016)
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